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Agricultura Comercial, AGICOM S.A. 

Quito, 8 de Julio de 1997. - 

Señor Ingeniero 
MANUEL REMACHE QUIZHPE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: : 

  

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la Compañía Agricultura Comercial 

AGICOM S.A., en sesión celebrada el día 3 de Julio de 1997, por unanimidad procedió a 

reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un nuevo período 

estatutario de dos años.   
A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones como Gerente General se hallan detalladas en la escritura pública de A 

reforma y codificación de estatutos, autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 8 de Enero de 1997, instrumento =- 
inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número 1521, tomo 128, 

repertorio 15087, el 26 de Junio de 1997. 

o 
r. Marcelo Chico Cazorla 

Secretario Ad-hoc 

Muy atentamente, 
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ACTA No. 03-JAG-98.- SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGICOM S.A..- En la ciudad de Quito en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en el edificio del Banco La Previsora, esquina de las avenidas 

Amazonas y Naciones Unidas, el día 4 de Junio de 1998 a las 11H00 se reúnen previa 

convocatoria los señores Doctor Francisco Rosales Ramos, Presidente de la Compañía; Ing. 

Iván León Guillén en representación de las Compañías ANDUJAR S.A, propietaria de 932.755 

acciones y Ecuatoriana del Caucho S.A. propietaria de 443.665; Ec. Leonidas Almeida Gallo, 

Gerente General de la Compañía GLOBALLANTA S.A. propietaria de 141.750 acciones.- 

Asisten también los señores Doctor Marcelo Chico Cazorla e Ing. Manuel Remache Quizhpe, 

Gerente General de la Compañía. - Como se encuentra presente el total del capital pagado de 

la Compañía se resuelve por unanimidad hacer uso de la facultad constante en el Art. 280 de la 

Ley de Compañías y constituirse en Junta General Universal de accionistas. “ Preside la reunión 

el Doctor Francisco Rosales Ramos, y se designa al Doctor Marcelo Chico Cazorla como 

Secretario Ad-hoc.- Por unanimidad La Junta aprueba el siguiente orden del día: 1) Conocer y 

aprobar el informe que presenta la administración; 2) Conocer y aprobar el informe que 

_ presente el Comisario de la Compañía; 3) Conocer y aprobar el Balance y el Estado de la 

Cuenta de Resultados al 31 de Diciembre de 1997; 4) Conocer y resolver sobre el destino de - 

las utilidades del ejercicio económico de 1997; 5) Resolver sobre la fijación del capital 

autorizado y el aumento del capital suscrito de la Compañía.- 1) Cumpliendo con el primer 

punto del orden del día, el señor Ing. Manuel Remache pone a consideración de la Junta su 

informe por el ejercicio económico de 1997.- 2) A continuación por secretaría se da lectura al 

informe que presenta el Comisario de la Compañía por el ejercicio económico de 1997; puestos 

a consideración de la Junta los informes leídos, se aprueban con constancia de q ño votaron 

los administradores.- 3) Continuando con la agenda aprobada, se pone a consideración de la 

Junta el Balance y el Estado de la Cuenta de Resultados al 31 de Diciembre de 1997, 

documentos que se aprueban con la constancia de que no votaron lgs“administradores.- 4) En 

el siguiente punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad transferir el 10% de las 

utilidades del ejercicio económico de 1997 al Fondo de Reserva Lega y el saldo al Fondo de 

Reserva Facultativa.- 5) A continuación y luego de la moción presentada por el señor Gerente 

General, la Junta resuelve por unanimidad fijar el capitaVautorizado de la Compañía en la suma 

de S/.5.170*338.000 y aumentar el capital suscrito ey/la suma de S/.1.066*999.000 con lo cual 

el capital suscrito de la Compañía será de S/.2/85”169.000, utilizando para el efecto las 

cuentas de Reserva Legal hasta por la suma dy/35*356.895; Reserva Facultativa hasta por la 

suma de 318”209.740; Utilidades no Distribyidas hasta por la suma de S/.128*”427.997; por 

compensación de créditos con las Compaitr-ERCO, ANDUJAR S.A. y GLOBALLANTA 

S.A. hasta por la suma de S/.585”003.060; y, en aporte en numerario hasta por la suma de 

S/.1.368, todo conforme se desprende del cuadro de integración de capital que forma parte 

integrante de la presente acta; para lo cual los accionistas en forma expresa renuncian a su 

derecho preferente á suscribir en proporción a sus capitales pagados; asimismo por unanimidad 

la Junta resuelve autorizar a la administración para que otorgue la correspondiente escritura 
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pública y realice todos las gestiones necesarias a fin de que se de cumplimiento a las 

resoluciones tomadas.- Sin tener otro punto que tratar, siendo las 11H45 se clausura la sesión, 

  

  JIGURAÁIA r 

Francisco Rosales Ramos Iván León Guillén 
Presidente de la Compañía p. ANDUJAR $.A. y       

    

   p. GLO BALLANTA S.A. General AGICOM SA. 

  

Marcelo Chico Cazorla 

Secretario Ad-hoc      
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LON Danda cumplimiento a lo dispuesto en el ar 

tículo Segundo de la Resolución Número: 98. 1.1.1. 

00242% dada por el Econ. Gilberto Novoa Muntalwo a 

o? Intendente de Compañías de Quito, Encargado, el lo. 

de Octubre de 1.998, tomé nota al margen de la mato 

riz de la escritura pública de corstitución de la 

Compañia AGRICULTURA COMERCIAL AGICOM S. A.", cele- 

A 
brada ante mi el. 27 de marzo de 1.984, del  fumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de dicha compañía 

realizada por escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno de este cantón Dr. kudrigo 

cara PS Salgado Valdez, el 22 de junio de 1.9%8, acto que es 

! aprobado por la antes mencionada resolución. 

Guito, a 13 de Octubre de 1.7998 

   JAIME NAL IVOS MALDONADO. 

MOTARIO DECIMO SEGUNDO.       
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